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________________ PLAZA
'ESPECIES METALICAS.

O izas españolas...................... 27 ps.
■id. americanas-.......................26 ps. 4 xs.
Hítacones......... . id reales,

EN BUENOS AVECES.
Onzas de oro selladas.....128 ps.
Pesos fuertes de rostro .... 700 ps. de pr.

Id patrios............................075 id. id

EXDB ÍOK.
CHILE.

'Vista del Fiscal de la Ilusivísima .Córte de 
apelación, en .la disputa del venerable 

Cabildo Eclesiástico, con el Iluslrísi 
mo l icario .Apostólico.

(Continúa.)
• “ En esa iipta procúTn fundar rl vene 

'rtible crfúldo eclesiástico, que el R V
A. solodicne por el breve de su santidad 
Ja (acuitad in spiritualibus: que por di 

.olio breve-no ha podido nombra vica- 
trio -general, -impuesto que por iuatruc- 
• ciones separadas le dió su Santidad esa 
facultad particular: que el nombramien 

•ito de vicario ireneral ha dobido llevar 
(«sa vXv'istüip in spirduulibus : que es otro 
.exceso de .jurisdicción li ibor.nombrado 
sp’uvisor -sin consentimiento,de) cabildo: 
.que pqr estos incidentes ya en lo sueco 
taivo ningún-Cabildo.'eclfisi.astico de Amé 
glien querrá recibir vicario .apostólico : 
•que ito xlebc obedecer,,ni ¡teme el pre 
copto que sa Je impone,>por qne no se 
cree en la obligación de cumplirlo :, que 

tintes de rc.cibirso.nl R. V. A-en la cate- 
,.<lrá, se. le, ofició, ¡wrxtl venerable Cabildo 
imhurse hecho el reconocimiento de .sil 

^dignidad, quedando.á salvo loe derechos 
.¿del obispo propietario y del GW>i|do: que 
,,jto habiendo sido reclamada en siete 
.jneses esn restricción, so entendió con 
.pentrdn,y Aovada,á convenio.-Concluye 
exfiiendo que e! nombramiento de vica 
ti,, .reneral lleve la calidad tajutiwt.ínú 

"miriUudibus-, quo debe haceise do co-.sen- 
’-tl< ivpiluli; que se tengan por nulos, irn 
tos V do ningún valor ni efecto los trefe 1 
¡preceptor de obediencia referida: .W ' 
todos esos atentados debe revocarlos el 
R V A. dentro del término legal, y de 
Jo contrnrio protesta el recurse de fuer 

;za sin perjuicio de otros que puod» m 
t Uypouor.

1 “ Será siempre laudable la circunq
> peecion y prudencia del R. V. A. que y 
’ en ese estado no quiso usar de su auto

ridad. y si ocurrir á V. É. como gefe su 
. premo eh quien reside el altó patronato 

En la nota de fh. 9, y acompañando lo 
antecedentes referidos, se queja de la 
oposición que ha sufrido por parte de 
venerable Cabildo eclesiástico; respon 
de extensamente á los fundamentos ei 
que la apoya, y eoneluye pidiendo qui 
V. E. interpónga su autoridad para que

■ esa corporación reconozca al R. V. A 
comoá su prelado, sin contrariarla pie

’ na jurisdicción que le está concedida 
dejándole gozar en quietud de todos los 
fueros, honores y privilegios correspon 
dientes á su dignidad y autoridad, que 
¡dando el -Cabildo con su derechoá salvo 
para ocurrir á su santidad por los qué 
¡reclame.”
: “ El fiscal para abrir dictámen pidió, 
y se agregaron al expediente: l.° Lir

■ acta que levantó el Cabildo Eclesiásti
co, nombrando gobernador de esta dió
cesis al venerable Deán, cuando al re-

> verendo obispo Dr. D. José Santiago 
Rodríguez se le mando salir del país.— 
2.® La circular que expidió el venera 
ble cabildo, para que en ol clero y pue
blo se removiese toda clase. de dudas 
sobre lajeglljmidad dé ese nombramien 
¡lo (4)—3 ® El informe y nota del voíie- 
rablcCabildo eclesiástico para no ad
imitir por gobernador de pata diócesis 
[al canónigo penitenciario D. José Alejo 
íEizaguirre, nombrado,por el citado re
verendo obispo Rodríguez.

“ El fiscal lamentaré .sipmpre estas 
¡desagradables ocuirqncifis ; no eran de 
¡esperarse ^le^spues que habían cesado 
(las oscilaciones-políticas, y cuando una 
administración legal, recta y pacifica 
¡hacia olvidar pasadqs desastres y ene- 
imistades : pero desgraciadamente, del 
¡mismo seno de la paz, de una corpora
ción que la profesa, por preceptos evan 
ijélicos, se dejan ver ya sensibles amagos 
¡de discordias que V. E. debe contener. 
¡Quizá es está la primera vez, al ménos 1 
¡desde que se proclamó la libertad en , 
'Chile, quo el Cabildo Eclesiástico se , 
pjega á obedecer tenazmente al Reve 
rendo Obispo de la Diócesis, disputan 
dolé facultades, agriándole con expre- I 
siones poco decorosas á su alta digni 
dad, y concitando contra su jurisdicción < 
las conciencias timoratas, por impresos 
quo ojalá nunca huvieseri visto la luz 
pública. Todavía es esto mas estraño . 
después del contento y aclamación ge 
ncral con que fué recibido el Reveren
----------

(4) ” Deseando, como con vehemencia de- 
. seanio--. remover de vuestras co ciencias to 

I" do escrúpulo y ansiedad que pudiese amanr- 
11 lesjiispiiiindoles desconfianzas o dudas sobre 
" In ndtnuiisinie.ion y régimen «Je! episcopado.'' 
Balabi.as. do fu circular.

I

■o Vicario Apostolice, cuáirtfJ'er'L'3i- 
reso Nacional de plenipotenciarios, ” 
considerando que las virtudes cívicas 

’y evangélicas de este digno y virtuoso 
' Prelado hacen el ornamento de Chile, 

y dan las mas fundadas esperanzas á 
’la religión y al Estado’? (5), convino 
n que V. E. concediese el paso al bre

ve presentado de su nombramiento; des- 
núes que también se puso el execuatúr; 
lespuCs que ha ejercido pacificamente 
'or mas de siete meses, á vista y paci- 
ncia del Cabildo Eclesiástico, esa ju

risdicción que ahora se equivoca para 
disputársele. ¡ Nuevo ejemplo de los da
ños que causan las sedes vacantes! ”E1 
lobo se regocija durante ellas, decía 
Raido (6).-5 6 7 * En todos tiempos se hit 
lamentado esa desgracia para las igle
sias : por eso un sabio magistrado, in
dicando las cosas que se veían en las 
sedes vacantes, deseaba que él rey to
mase el gobierno de ellas, bien seguro 
de que esto era lo mas conveniente y 
útil á laxepúbliea (7) y otros lian de
seado so hiciese extensiva á todas las 
diócesis lo acordado por la metropolita
na da Manila, donde no gobierna el 
Cabildo sino el obispo mas inmediato(8) 
Ya que la España no hizo general este 
saludable remedio, al menos encargó á 
los. virreyes y presidentes estuviesen muy - 
atentos á -las acciones de los cabildos 
en sede vacante, amonestándoles, so
peña decaer en desgracia del rey, có
mo refi re Solorzano (9), dondo cita á 
proposito una cédula de 5 de Diciem
bre del año de 1608, dirijida a) arzo
bispo de Lina D. Bartolomé Lobo Guerre
ro. en la cual "refiriéndose y notando los 
” daños y miserias de la desaprovadu 
" gubernacion de las sedes vacantes, 
" encarga que los Cabildos procedan 
“ en todas sus acciones como convie- 
" ne, sin dar la notado sí qué por lo pa- 
" sado han dado.’’ (El Cabildo ecle
siástico, la cita en la página 7 del recur
so de fuerza, silenciando su contenido.)”

(5) Decreto de 18 de Marzo de 1830, im
preso en el número 29 de Documentos Oficiales.

(6) Ecclesia vacante lupus c^ultat. Balda9 
apud. Solor jé indiar. guberñanl. lib. 3. cap 
13 núm, 107.

(7) Solí nt.enif» cqnmiici sede vacante in con- 
ferendis ejjiciis, l/tujla afficia pon iücam rijup- 
dere, sed wre'yeiulere dum amicis, fratrdms, 
pareiitdus, cggnatis, ct abis multo iis carioribus 
iflicia solitanl: atiuomque dominus noster rcx,

tle vacante, gubernutionem su ciperct: icio 
m futa rain re, puldic/z sal berrpnam. Joan- 

,u-s G ireiu de Iérpensis cap. 20 núm, 14.
(SÍ < ilorz. Folit. Ind. libro 4. cap. 13, 

núm. 67.
(9) 4il mismo allí núm. 68. y 69.

"Todo pensó remediarlo la ley 10 tí
tulo 11 libro primero de las Recopiludos 
de dlinértcu, cuando para evitar lo's exce
sos que se cometen en las sedes va-

rc.cibirso.nl


.aya.-. obtenido la eéciuuiuui , c..... un 
os términos, que se dirá.

9 Practicadas estas dehgepcias, el 
Ministro de Hacienda n< mbrará el agri
mensor, y perito, que asociados conrl 
|ue elija el interesado verifiquen la 
nensura. y avaluó conforme al artículo 
2, de la Ley, ó 3, en su caso.

10. Al procederse por el Agrimensor 
á la mensura de los terrenos de p-opios 
levantará el mapa de cada uno, y seña
lará las calles, que deba haber con suge- 
cion á lo que está determinado por dis
posiciones generales.

11. Estos mapas, se dirijirán al Mi
nisterio de Hacienda con las observa
ciones, que juzgue oportunas al Agri
mensor.

12. Hecha la mensura, y avaluó, se 
pasará el expediente á la contaduría ge
neral para su liquidación.

13. D. José M. Basquez Ferrada, con 
la dotación, que tiene como auxiliar del 
Representante del gobierno en la comi
sión de extinción del cobre, queda encar
gado de llevar el registro, que há de 
abrirse en la contaduria general de las 
Recaudaciones, que se practiquen acer
ca de tierras.

14. Verificada la liquidación, y regis
trada en el Libro correspondiente ente
rará el interesado en la Colecturía ge
neral . 1 importe de ella en documentos 
de crédito, y el 4 p 2 de alcabala sobro 
Micho importe en metálico.
| 15. Si la cantidad, que en documen
tos de crédito entregase para el pago, 
fuese escedente en mas de cincuenta 
pesos de lo que se deba, el Colector »e- 
neral dará un certificad ) firtn id >. y se
llado, á virtud del cual la contaduría ge
neral pasará documento de crédito por 
el excedenteespresandocsta circunstan
cia, poro si para completar el pago fal
tase hasta los expresados 5J pesos so 
entenderán en metálico.

16. Para la devida claridad de esta» 
operaciones.se recibirá otro libro en la 
Colecturía general á cargo del contador 
Liquilador, en el cual sentará cuanto 
fuese concerniente á la venta de tierras.

17. Al fin de cada mes la Colecturía 
general remitirá al Ministerio de Haci- 
|enda los documentos do crédito que se

INTERIOR.
DOCUMENTOS OFICIALES.

cantes, ya por dividirse en bandos ó r/iljra llamamos Cabildo eclesiástico, hub > v 
parcialidades los Cabildos, ya por tomarseJcarios apostólicos en países civilizador 
toda la autoridad de las cosas de justicia, «pues Ignocencio 1., renovando en 41 
mandó á los virreyes, presidentes y go- “* n-hi» d„d . P»nn S
bernadores so interpusiesen para evi 
tarlas.”

” Su Santidad no descuidándose, y 
extendiendo siempre su paternal empe
ño por todas las iglesias de la Cristian 
dad, no podia olvidar el estado en -que 
se hallaba la principal de la República de 
Chile. Por la separación que se habia 
hecho de su Reverendo Obispo, habia 
quedado como vacante, y el gobierno e 
clesiastico sufria duda y escrúpulos, se 
gun el venerable Cabildo lo habia ma 

- nifestado al expedir la circular de 2 de 
Enero de 1826, cuando nombró vicario 
capitular, y aun después en 12 de Mayo 
del mismo año ofició al gobierno, repro 
ducicndo el informe de tres miembros 
del capitulo, que creian muy interesante 
se diese cuenta á la mayor brevedad al 
Sumo Pontífice de ese nombramiento, y 
de la repulsa que hacia al Reverendo 
Obispo Rodríguez. Quería seguramen 
te el Venerable Cabildo que una aproba 
cion de su Santidad legitimase esos ac 
tas y evitase dudas de jurisdccion. No 
ec publicó ese informe, ni se dió cuenta 
á la Silla Apostólica; quedaron siempre 
muchos en dudas y ansiedades fuera y 
dentro del país. El Reverendo Obispo 
de Arequipa se excusaba de ordenar i 
los que iban de e-ta Diócesis con dimi I 
norias del Vicario Capitular, y les pedia 
ó exigía al monos una carta aprobato | 
ria de parte del nombrado por el Reve | 

'rendo Obispo Rodríguez. En sabe que: 
en esta diócesis ocurrían ostensivamen , 

■ te ni Vicario Capitular, y en secreto al i 
quo habia nombrado el Diocesano, co ¡Ley de 17 del corriente todas las tierras 
mo ya lo advirte el R. V. A. en la re Ijconocidas por propios del extinguido 

^presentación que ha dirijido á V. E.” Cavildo de.Montevideo,
Su Sumidad no podia ignorar estos I 

hechos : debieron llegarle avisos, y es ' 
pe.mímente los tendría muy veraces del 
Venerable D -an de este Cabildo, obispo 
h >y de Retimo y gobernador de la dio 
-cesis de Concepción. El santo padre, 
•como buen pastor, se apresuró á poner 
remedio, porque sabe muy bien que el 
régimen de la iglesia pide esencialmen 
•te un obispo, y que no es conforme al 
derecho divino el encomendarlo al que 
Do tenga la dignidad del episcopado, á 
no.ser quesea por nn tiempo muy corto 
(10) El mismo breve en que se nombia 
ai R. A. está expresando la necesidad y 
las causas. Esto no es nuevo en la igle
sia, si se lian dado esos nomblamienlos 
á l'r-Jdos de misiones mandadós á ia Chi 
na. ol Pegú y otras países infieles (11 j 
Desde los prin.eros siglos de la iglesia, 
y antes que en ella se viese lo que alto

(10) Uhristvs, non tdiis ccclesiaslicis rrgi- 
rninis dures, et summa capitel, rpium Apostólos, 
el iis succed ntcs, episepos statuil, Unde si 
iltiu capot présbite um vel diaconum posuerú, 
jan non h bes régimen ecclesmsticum Chiusti 
nec adro-tata pial" ad cccl'-siam cmstitiiendan

ffiéial. ■ Q.nore st'du et nerum r-td ccclesito r< 
gimen tp’-copum rssrntiatdir reciperc ncc sal 
vi divina l<¿.r po-sc comm tliprasbitrrn rrisi a 
exigüi trmp ris p litan. El ductísmo 1* bdi<< 
Aluiklio en su tratado Vindicta ceiisurce ’8or 
bonicas, atildo por Cadadv en sus observado 
nessobre recursos de fuerza, paite 3.° cap. 7. 
núm 3.

(11) R"<-ur-» de fuerza entablado por el Ve- 
Berobi» vabudo Lckúasúou, púg. 23.

el vicariato que habia dad > el Papa b ll 
Ciricio. expresaba qm*  lo hacia siguicn tí 
do el ejémplo de sus antecesores pr ede I 
censores nostros apostólicos imil.dur; lo-U 
hubo desde una remota antigüedad en 
las Galicias, como el de Arles que tam 
bien se trasladó á Viena; en Sicilia él de 
Siracusa; en la Gran Bretaña él d< 
Canterbury; en Itlanda él de Dublin; y 
por lo que respeta á España, de donde 
nos vino religión, idioma y algunos otros 
bienes, á cambio de una larga servidum 
hre se recibieron vicarios apostólicos 
desde el siglo V. como en la Bética á

i Zenon nombrado por el Papa San Sim
• plicio, á que siguieron después otros en 

Portugal,en Sevilla, Tarragona, y otras 
provincias de aquel reino. Los mis 
mos reyes pedian esos vicarios, como 

(lo hizo Alonso VI, mandando una em ¡ 
bajada al Pontífice,y efectivamente fué, 
enviado el Abad Ricardo de San Víctor 
con plenas facultades para la reformade 
costumbres y de la disciplina.” 

{Continuará.)

Montevideo, Mario 28 de 1831.
Para facilitar la venta de los terrenos 

de propios de conformidad al art. 9, del 
decreto de 17 del corriente y á ün de 
que lo haga con las formalidades nece 
sarias el gobierno Permanente á acor 
dado, y decreta.

Art. 1. Desde la fecha de este decre
to se ponen en venta con arreglo á la

I 2. El Contador de contribuciones di
rectas, que lleva el Registro de los Co 
loaos, v todo lo concerniente a este ra
mo, se situará en la Secretaria del de 
partamento de Hacienda. 1

3. Todo el que quiera obtener por
compra, tierras de Prupios, se presenta 1 
rá por escrito al Ministerio de Hacienda 
acompañando los documentos en virtu.i l 
de los cuales tiene la posesión. ji

4. El que posea sin documentos hn ¿hayan amortizado los cuales, se con- 
rá denuncia de las tierras, que cultivi «servarán < n lu mesa del encargado do 
y se seguirán los tramites del mismo mo f' 
do que á los que les faltase algún requi 
sito.

5 Será admitida la denuncia de cu 
alquier terreno abandonado su arreada 
miento por diez años, ó del que en igual 
tiempo no se linyu satisfecho el censo.

6. D Paulino Gonzalos Vallejo, cOn 
la dotación, que goza queda encargado 
de poner á resolución estos expedientes 
•.olí presencia de los padrones, que eXis 
en; haciendo referí m ia de la porción 
te tierras, que cada interesado tenga, ó 
Icnuncie, y si es deudor de cualquiera 
a: tidad por cuenta del canon Señalado.

7. La comisión denominada e pío 
dos cesa en el encargo de ndmitii 
renuncias, y consentir los traspasos.

8. El canon, que adeuden los Colono- 
leguiiá cobrándose por el comisionad' 
nombrado; el cual lo recaudará de lo
que soliciten la compra de terrenos Ini- 
a tanto que hecha la liquidación tota

tílos expedientes acerca de las tierras da 
propios hasta que se disponga lo con
veniente para inutilizarlo».

18. Enterada en Colecturia la canti
dad en que fuese avaluado el terreno

I a que se adeudase por el canon, y el 
derecho de alcabala, cu los términos, 

i que se ha dicho pasará el interesado 
con el boleto correspou liento á la Co
misión de propios á efecto de que por 
aquella escribania, se e xtienda la escri- 
ura de venta, y propiedad en los termi- 

nos de costumbre.
19. En la escritura se pondrá por 

clausula 11 obligación á qne so constitu
ye cada comprador, de tener zangendo 
el terreno vendido y de ronservar la ca- 
de, qne se señale para el cornudo trunsi- 
lo de los dcnins vecinos.

20. El ministro de Estado en el de- 
initumento de Hacienda queda encar
ado de la ejecución de este Decreto 

¡ue se publicará por bando, se insertará

operaciones.se


¡os i . ..cus, y Registro Nacional, 
y comunicará á quienes corresponda 

LUIS EDUARDO PEREZ 
Gauhiel A. Pbmyra.

Mantevi dio Mano 17 de 1830.
El gobierno permanente de la repfi 

blica ha acordado la forma, que debe te 
ner la secretaría de estado en el depar 
tamento de hacienda, y decreta.

Art. 1. Habrá un oficial mayor, dos 
oficiales primeros, dos segundos y un 
portero.

2. Las dotaciones de estos emplea 
dos serán con arreglo á lo que determi
ne el presupuesto general de cada año.

3. Comuniqúese á quienes correspon
da y dése al Registro nacional.

LUIS EDUARDO PEREZ. 
Gabriel Antonio Pereyra.

, EL UNIVERSAL.
MONTEVIDEO MARZO 30 DE 1831.

Él paquete de Inglaterra Renard. 
que ha fondeado ayer en este puerto no 
conduce noticias de un ínteres particu
lar. La Europa aparece todavia tranquila.

La Bélgica continua fortificándose. 
La revolución de aquel pais eBtá asegu
rada. Su independencia ha sido reco
nocida ya por ¡as cinco grandes poten 
cías, pero aun no ha elegido monarca.

Se asegura que el Rey de Prusia vá á 
dar una constitución que será organiza
da [ or el célebre naturalista Humboldt.

En la Italia y en la Galicia austríaca 
lia habido movimientos alarmantes.

Se dice que Carlos X ha formado una 
especie de consejo en Holyrood con M- 
M. Dourmont, de Hausser, <le Blacas y 
Capelle á fin de nombrar á la Duque» 
dc Berry, Regente de) Rcyno de l1’nu
cía.

1 as fortificaciones de París comei 
zadas al N. de Sn Dcnis cortinunn be 
jo la dirección del general Valazé, tu- 
mil operarios trabajan diariamente.

Habiéndose cid rn arlo boy uno fi
los repartidores del Universal, los señora 
subscritores lo recibirán tal vez con ai- 
gnu atraso que esperamos disculpen pe- 
aqu I accidente inesperado.

CORRI SPONDE CIA.
Sr Editen del Lmversol.

Seame permitido manifestar un error 
en que bn incurrido el autor dc uñar 
líenlo, inserto en el No 184 del Caducé - 
lujo el título de: ” Rasgo de Bernnrdo- l 
te” cuando refiere que un paisano sue- i 
ce hubiese sido juzgado por una ley an- I 
ligua del país y condenado á muerte, tan i 
f. lo por haber d-cho: n Yo me rio de i 
Lcim.idote.” Puedo <onfindamentoase
gurar, á íé de haber nacido y estudiado 1 
en aquel país, queaiin durante la sobe- 
nnria absoluta del Rey Gustavo IV, 
A- olfb, el crimen lesa majestatis jamas 
envolvía el peligro do la vida, cuando la 
culpa era reputada por leve: pues como 
tul se puede considerar la del caso refe
rido. En aquella época fué acusado un 
comisario. p< r haber públicamente cu 
lunminilo al rey: llegó éste asunto á la 
suprema corte de justicia, donde ol ruin 
loo Rey se valia de su influjo para hacer 
sentenciar al reóá la pena dc muerte; 
pero los miembros de la corte, olectriza 
dos por el cj< mplo vnronil del Sr. Calo 
idus, Profesor Juris do la universidad u» t uncías ?

0

Aobo, arrostraron la desgracia del Reyí El que esto escrue, señor editor, saoe 
y salvaron la vida del réo. H,nuy ® su costa lo que arruina tener un
~ Desde la expulsión del trono de aqueRvecino que especule dc aquel modo;

_i __j. . ■, pero |)ay tamf)jen en este ramo otr(>
. abuso que merece la atención del go» 
i bierno: tal es el de hacinar ganados de 
. cria en campos, que por su pequeña ex

tensión no pueden contenerlos ; porque 
i ellos pastan de necesidad en los terre- 
■ nos agenos contiguos, y por consiguien- 
I te, un campo que puede sustentar 4,000 
• cabezas un año, no podrá mantener 

8,000, sino es en esta propórcion su 
i magnitud.

Quiera V., señor editor, llamar á este 
objeto la consideración dc la autoridad, 
con la publicación de este artículo, pues 
en ello hará un servicio importante á la 
comunidad, y un obsequio á su atento 
servidor. Un hacendado. .

Sr. Editor del Universal.
I Hace mas de un año que el cuerpo 
lejislativo sancionó una adición al regla-, 
mentó de justicia, para que hubiese al
caides ordinarios en todos los pueblos, 
cuya población excediese de mil almas. 
Los de San Carlos y Minas ya tienen en 
efecto alcaldes ordinarios, sin que den
tro de su recinto cuenten aquella pobla
ción, porque tampoco es este el sentido 
¡delaíey; pero el pueblo de Rocha, se- 
¡ñor editor, no sé si por incuria de su ve
cindario, ó por el influjo de algún inte- 
¡res mezquino, no tiene hasta la fecha 
¡mas que juez de Paz; de que se sigue, 
'que en todos los juicios, aun los que no 
¡exceden, ni llegan al valor de docientos 
[pesos, hay que ocurrir al juzgado ordi
nario de Maldonado, pasando no sé por 

Ilque, por sobre el de S. Carlos y causando 
á las partes los perjuicios que son de 
inferir, de la precisión de galopar 18 le
guas, y recidir después en Maldon do 
hasta ver el fin del ¿pleyto. También 
ha sucedido, que ocurriendo á la 
misma ciudad por la venia para pro
ceder extrajudicialmente ( conformo 
al reglamento) á liquidar una testamen
taria se exige piesentacion por escrito, 
y que todo sea judicial: esto que tanta 
mas perjudica al vecindario de Rocha, 
por algo ha de ser; pero aunque todo 
sea inoceute. Rocha tiene, señor editor, 
dentro de su jurisdicción sobre 3,500, 
almas; y no hay razón para que se le 
excluya del beneficio de la ley citada. 

Sírvase V pues publicar estas línea» 
con el objeto de que lleguen á noticia del 
gobierno estos males, y provea da re
medio, como lo espera de su zelo, su 
atento servidor.

Un vecino de Rocha.

Rey, .fué modificado el codigo penal de 
la Suecia, y la soberania absoluta cesó, 
antes que el principe de Ponte Corvo 
(Bernardotte) pisase el territorio sueca, 
donde él siempre há mantenido la cons
titución intacta, primero como principe 
real, y después bajo el nombre de Car
los XIV Juan, orno Rey constitucional 
de los Reinos finidos de Suecia y Norve- 
ga; los cuales países, respecto á sus ins 
tituciones liberales y su bien estar, nada 
tienen que envidiar en los estados naci 
entes. Soy su atento servidor.

Un Sueco.

Sr. Editor del Universal.
En un país como el nuestro no es 

sible que los hacendados reduzcan 
ganados á los límites de su propiedad; 
ya por que ellos abundan raafen otras 
partes, y ya porque el cercar de mate
rial cuatro ó cinco leguas de campo, se 
r-a una obra á la que solamente un Lord 
délas rentas de Wellington podría re 
solverse. Por esto es, que desde tiem
po inmemorial ha sido de costumbre 
datse rodeo recíprocamente los hacenda 
dos, para que cada vecino aparte los 
ganados de su propiedad por la marca, 
y por la señal invariable de la naturale
za, cual es seguirlas cnas á las madres 
hasta cierta edad. Los hacendados 
que quisieren y pudieren rwoj6pff~fodeo 

n la estación ordinaria, brevemente se 
liarían de un gran capital, con solo ar 
rear ocultamente los ganados de ios ve 
«•¡nos á sus campos; y por oso cuando 

’gun hacendado se niega á dar rodeo,' 
inmediatamente la autoridad lo compe-
- ú ello, si tiav quien lo pida.

Sin embnrgcy ha habido y hay ciertos
- -peculadores. que sí no se niegan abier 
-ámente á los apartes, los difieren de un 
: ño á otro con pretextos especiosos, y
nandú llejza el caso de hacerse, ya han 

■ ilquirido todos los animales que deja 
on de seguir á sus madree, por seguir á

- tras, si son machos, y á sue hijos si son 
hembras. Esto, de cierto, es un robo; 
pero como los progresos de la industria 
son tan rápidos ep oste siglo, también 
algunbSIÍaóorítfa'dos^hatriTallado el. abi
geato; y esto es lo que pretendo publi 
car para que el señor fiscal general del 
estado, ó las juntas economico-iidminis 
trativas, recaben del gobierno supremo 
un reglamento que ponga ú los buenos 
hacendados á cubierto de aquel robo, y 
designe la pena en que incurra el que lo 
cometa.

El modo es este: un hacendado que 
tiene una rinconada segura y algún ve 
cilio rico, conserva el todo, ó una paret 
dc sus ganados en el estado de baguales. 
y cuando se le pide rodeo, lo niega sitn 
plómente por la dificultad conocida de 
fiarlo con haciendas alzadas. Est-is se 
recuestan ordinariamente á los montes, 
y á ellas se unen, casi siempre, las que 
vienen de otros campos, luego que han 
perdido la habitud de irá la hora cor 
respondiente á su rodeo; y si as el ha 
cendado industrioso tiene buenos pastoí 
en «us tierras y abundantes aguadas, L 
pc«ca es numerosa; ¿cuánto nin» lo se 
rá hov qm faltad agua en mucuaa e-

po 
sus

MARITIMA.
salidas:

Paquete de S. M. B. ienard, para Buenos 
Aires

Paquete nacion il t güila Primera para Id. 
JIE.UOnAÑDA.

La barca brasilera Fortu a, que salió de esto 
puerto el 21 de Febrero, para la Bahia arribo 
al Rio Janeiro el 9 d I corriente.

________ RE ¡AT S.
POR J B ARECIIAGA. *

En su casa calle de S. Juan número 15
Hov Miércoles 30 del corriente se han de re

tí t r.—
Pifias, bayetones, madrases, colines, hilo en 
•T-t-l, li -nz-w dc algodón, «ierras de mano. Ha

to oro par r.-lox, argollas de id. yo r® 
■otos. Principiará á las 10 y inedia,



* • AVISO DEL TEATRO. 
W^EBIENDO principiar en él las funcionefj 
■I 'I dramáticas el próximo DomiDgo de pasj 
iCua de Resurrección. Los SS. que gusten 
subscribirse por temporada, podrán ocurrir al 
despacho de boletos, ó ál mismo teatro en cuya; 
entrada por la puerta principal de la cálle del 
Fuerte, se'hallara el encarg do de la súbscrip- 
«ion y rec-udacion desde ‘hoy Martes 29 hasta 
«1 S ibad >2 de Abrí á la oración.

Los SS. que fueron abonados en la última] 
/temporada, son preferibles y se les esperará 
¿asta dicha hora para que puedan ocurrir q 
subscribir sus correspondientes aposentaduríasj 

¿en inteligencia que no se dispondrá de ninguna 
hasta después de pasado el pl azo prefijado.

M 29.

1 PARA PA1SAÑDU Y SALTO.
nrorsimo mes saldrá.la balEL*6déí  procsüno mes saldrá.la br.lnndr: 

nacional ESTRELLA DEL NORTE P.
Este buque recien construido v tióhe úna esce 
lente tramara. Para Cargar ó -passigérus ocor. 
rirán al almacén de Manuel Gradin frente al 
rnuel.e. '^9 3p. i
SE FLETA PARA CUALQUIERA FUER 

TO DEL BRASIL.

EL muy velero y superior bergantín gnlet;
¡ CACIQUE, de 130 'fondadas, for

rado y clavado en cobre. Los SS. queigusteil 
ocuparse de él pueden ocurrir á la casa de don 
Domingo Basquez. ...... M. .29—3p.

PARA BUENOS AIRES.

EL muy hermoso y velero bergantín goleta 
sardo FORTUNA, <onad » y clavado en 

«obre saldrá e1 30 del corriente sin falta. Ad 
tnite alguna carga. Los SS. que gusten hacer 
lo ó ir de pasage (para lo que tiene excelentes 
comodidades,) pueden verse con su encargado 
¿Modesto Sánchez, calle de S. Felipe No. 150.

_________________________M293p 
SE HAN ROBADO

EN la Larde del Domingo 27 del corriente, 
un termómetro en un estudie de tafilete y 

flm libro en ingles titulado No me Olvides del 
año 1830. La persona que diese noticia, ó tu 
viese algún < de estas prendas, las presentará en 
esta imprenta, donde d irán razón de -su dueño, 
-quien satisfará el hal azgo. M 29 ‘3p

PARA PERNAMBUCO.

EL nuevo y muy velero bergantín ingles 
JOLLY TAR, su capitón Le Rossjg .ol, 

saldrá á fines de la semana entrante y puede 
llevar algunos pasageros, teniendo espaciosas 

! y excelentes comodidades Los SS. que gus 
Iten tratar para pasage pueden verse con el ca- 
¡pitan ó con los consignatarios :el buque

M 23 3p STANLEY, BI.ACK y Ca.

*» *r-
SATISFACCION Y AVISO.

mL que subscribe habiendo sabido que njgvb 
«J.’-nos pocos-señores concurrente- «I Teatro 

tienen alguna.prevencion contra él, sin duda per 
falsos informes, pues protesta que á la mayor 
parte no liene el honor de conocerlos ni aun 
vista, y no queriendo ser Causa de que tal vez 
se:priven de imti diversión tan útil, ó de (fue se 
altere en ella la circunspección y buéil orden 
que debe guardarse por respetos del mismo pú
blico, y de las autoridades que lo presiden, Ira 
resuelto separarse del teatro, aunque con el ma
yor sentimiento por las infinitas consideraciones 
que-en el le han dispensado este benigno públi
co en general y sus dignos compañeros.

En estas circunstancias, nada mas le queda 
que hacer que manifestar su reconocimiento á 
aquel y á todos, y desear se presente la ocasión 
que los SS. prevenidos contra él lo conozcan 
y traten de cerca para que se desengañen.

Al mismo tiempo tiene el honor de anunciar 
al público que descose de emplearse en su serví- 
icio y de proporcionarse su subsistencia de un 
modo útil, y decente, hn establecido un Escrito, 
rio en la cusa de su morada sita en la calle de 
San Diego No. -23,-en donde-se escribirán te
da clase de representaciones civiles y ‘militares 

i que lio necesiten -firmas de Letrado, cartas piA- 
; ticulares, copias de «todas clases y 'transacíOiics 
: de cuentas a precios equitativos.
i También se hará caigo de correr diligencias 
i ante los tribunales, en aquellos asuntos particu- 
> lares que por no ser contenciosos no exijan iin

SE VENDE

ÜN mulato de 25 á 26 años, «ano y robusto, 
de oficio albañil, é inteligente en todos los 

trabajos del,campo. Quien desease comprarlo 
vease con su ama Da. Dolores Betb zé.

M 20 3p 

INTERESANTE.
T A casa do comercio que corría á cargo de

J D. José Calvo, hn parido á dirección y 
inanejo de su h rmano D Diego Calvo, él q e 
suplica á los señores que tengan cuentas pon 
dientes con dicha cara se entiendan con d que 
subscrita?,y también hace presente que desde 

tjioy en alelante responde por toda cuenta ó 
deuda que se uontraíg i para dicha casa bajo 9u 
«ola firma, y no en algún otro caso.

En la m sma casa se vende mi i negra Jaban- 
dera, cocinera, v planchadora con una hija de
18 meses ; el que se interese puede verse con) 

(Bu am'i y también mi negro cocinero.
. Montevideo Marzo 29 de 1831.

DIEGO CALVO.

diviso á quien Corresponda.

LAS hijas del finado D. Guillermo Stewart 
recuerdan á los SS. que quedaron encar ' 

gados de la liquidación y arreglo de cuentas de 
la-sociedad, que con la firma Stewart, Mac 
Cali y compañía jiraba en esta Plaza; que ya 
van á cumplirse cinco años que quedó disuelta 
dicha sociedad :y como hasta el presente no 
se les hayan p esentado cuentas, ni menos' 
noticia de este «ugocio'(sin embargo de ha ’ ______ . ____  _____
iberio solicitado repetidas ocasiones ;) suplican je particular.
á los SS. encargados, se sirvan hacerlo á la|l Los SS que-se sirvan favorecerlo ocupando- 
mayor brevedad, cuando no en obsequio á su lo en este ramo, seráuservidos con-la exactitud 
¡orfandad, al menos por un triste recuerdo de y por un precio muy comodo, y podrán ocurrir 

á buscarlo á la expresada casa de su morada 
donde se hallará á cuálqnier hora.
____ _____ _________ dvaquin Oultbrtts.

AVISO.

i procurador de número, se rn^argaríi de colfrah- 
i zasy de todo lo demas-cot • lierite «á-un agen- 

I 1 IX.'. 11.1 >•

il'
gratitud á un sugeto que tanto ha liech » por 
ellos. M 18

POMADA NEGRA. "

HA llegado recien xlc Francia una pomada' 
negra de superior calidad para teñir <' 

lóalas personas que . lo tengan blanco:
el pe ' A VIRTUD de avenimiento, el ¿bajo firma- 
: esta' -¿51. do lia desistido de cualquiera acción que 

(pomada lieqe un dlor esquisi o,-suaviza el pelo hubiese tenido para la interdicción de la enoge» 
¡lo Iwce crecer much >. lo preserva de caer, y ni .«ración de los bi nes conocidos por de I). Ma-

Calle de San Pedro No? 189, junto al leailfeor disponer de ellos libremente^ sin reato ál- 
M 23—8p. I'guno h ici á el infrascripto.

LA CASA Y QÜÍXTA; ?Marzo 28 de 1831.
»EL finado Lezaeta en i i pa^o.real.del Mi¿!_____________________ Tf/rot 7KT. Pérez
’ gueictc, se^vende. Tiene siete piezas deij

'azotea, y otras arruinadas, un pozo manantial. I
dos cuadras de terreno y «un- monteciilo con ár !...................... . . >v...nrtr, vujur
.boles'frutales Uo niinmjos, limones, .duraznos,''obscuro; Vá'.vestida de -.un.drago de Ii lado ion. 
&c. El qut>quiera entrar en trato véase con,du.blanco ton bastones tizidus: el que ja éntre
la propietaria en la callo de 8. Jamando Nú': ga c en la cara No. 99, calk- de 8. fiem o «Ion- 
-..-70-22._______________ M21—p!5 ¡/ .................. -

pornada tieqe un olor esquisi o, suaviza el pelo hubiese tenido para la interdicción de la enage-

misino tieninólo pone deiui»-gro<‘él’-tnaíiienno-i nucí balsona: en consecuencia puede este se-
Iso. ».■*" ’ 11 * ’ xr 1........— j—■•-» -- - •
itro.
¡D:

Montevideo

SE HA HUIDO.

SITTNA nrgra ilainád llenriquela, de edad 
com . <1. 15 años, cuerpo regular, color

mero 32.
■ i . . —i.■. i ---- . ... t

AVISO.
TT^ N la calle de S. J.i.u número 83 ge ven , va U3 (ie KU CT<
JDj de ó se conclnva uu negro buen coesi- buenos. 3 bolas 5 

«fiero, joven y sin vicios. M. 29 3p. !

AVISO DE LA POLICIA.

NO pudi< n lo efectuarse la rifa de varías al 
bajas, q ic solicite» hacer D. José Masera 

en once suertes, que constan de un piano de 
seis octavas, un par de canibanas de diamantes,

• lin relox de repei ¡cion de oro, uno id de pared, .
■dos orgapos con tocatas del país, un reíos de ----------------
áncora, uno id. en cuadro, uno de colgar, y un____ _
•j ■’ * 1

fa ; ha dispuesto el que subscribe se d 
á los interesados ei valor de Lis Cédulas rveiidi 
das; las personas que hubiesen comprado de i 
estas, ocurrirán á lu oficina del Dep irla mentó ¡ 

<á presentarías en el término de cuarenta dias, 
como igualmente lo thar.iu los que tuvieren los 
cuadernos No 1, 8, 9, 12, 31,31 y 36 que son 
los que faltan p ira el comí leto de la .cantidad 
que importa ta rifa Alonlcoideo y Morzo 2‘> 
•de 1831. VIDAL.

1| SE VENDE.
I mo9a de Villar armada, que tiene
" J va iis de lar^o,y 2} ilc ancho, con 7 tacos 

, palillos y el dt stornilladrr. 
I Se dará « n 1U0 pesos, en la cidle »le San Jua- 
| qum No.J31 darán razón. ’M 21—3p. ¡u . .. ---------AVISÓ.

■A! 21—pió ¡ <¡e vive su ama l)a. Micaela .Juimgi, será gru-
tiiicado geiKrwauciite. M 28

AI7.SO de /« POLICÍA.
La casa que se halla en rifa edifica. 

da.cn las inmediaciones de las tres 
Cru7.es: que contiene unn sala y <los 
¡aposentos <le azotea, de 15 varas de lar-

E'^'. '"i ca,,ll’,u" Ia «nMe del Muc ¡|go; 3 cuartos de pnredes de ladrillo to- 
V “* Simguijuelas á m, real oho de puja de 15 varos de largo; un

cad&Hna. laminen habiu arenques, sardmas i i i i n i • i • .y olúir, lorlo.de.bimu calidad y íí precios ‘nlr,ll° de, “J’ *" ’n COC,,la 'le
iKonuxIados,________________M. 213p. - azotea de 9 varas de largo; un galpón________  M. 21 3p.

AVISO
Violín, y i |»or la falta de siete cuadernos, .cuy<»| luidle de San Ramón No. 60 junto al
pnradero se ignora, com» por la dciñora que i café- de D Antonio Fernandez, ge vende! 
lia tenido el expendio total para verificar la ri- tuna dejaipiiteria. Ei que se interese cnl

• devuélva im> CheJIa fijisma le dirán con quien

iradero se ignora, com » por la demora que i.una iícimJii de^nputerin. El que se interese cnl

de acopiar adobe de>16 varas de largo, 
pnredes de ladrillo techo de paja; y un 
horno de ladrillo, con sus útiles corres
pondientes, y 2j.cuadras dp terreno:

|8i» cxMnpra.eneJIa jnisma le dirán con quien valuada todo en 3.625 pesos y que 8J 
p—---------j »z ; , yy-.-—  anuncií» en 25 de Enero del corriente
‘e«E vemle UN ARMAZON Í)E TIENDA <lL'blí! verific5lrse ,n nf<« á los 
hJ3l de muy buen gusto, iodo de vidrieras v (‘UIS» et*  atención a que el ICAeres^dO 
rccieii pintado de uunrardo sito en Iji t¡ I e 1,0 pOold0 presentar liasen |(l
del Fonion 'No. I<>7 frente ú l>. Fr n '««los los cuadernos á ella pertenecien. 
cisco Furias; paro tintar terse con los ,ts, les por trastornos <|tie hon oonrri.l^ iJ R..bill rd y Con.pnñi c. M1M|t ;oq l|Ue teni„ (le v¿h,

■■ ........... ........... puede tener of. eto hasta el |9 <|e|
otes entrame Abril, dia en tjne indispon. 

I ablénteme se hará la rifa. J,o qll¿ .,a 
ivisn al público para su mnocirntetitp. 

Montevideo Matzo 28 de 18:i| 
F» /s '

del P-oruon No. 10*7  frente á D. Fr. n , odos los cuadernos á ella pertenecían.

AVISO.
DE NECESITA una casa que tenga cuatrín 
KJ ó cinco pif /j-s aljive y corral ; E .que 1; 
tenga se servirá ; v¡8ur-_gu la calle de S.UurloJí 
e*es  uúnwiu 487. M. 24 3p. •

UNA criada j<»v» n como de edad de 20 añoJI' 
»ioenfermedad conocida; se vende por 

m precio muy comodo por ser bosal: Ja per- n 
ona que se interese en <u compra, ocurr í á I I 
alie de Sou Vicente No. 52. Qp I

il

Cru7.es

